
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero veintiséis de dos mil veinticuatro 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00578 00 

 

En atención al poder allegado al despacho el día 17 de enero, se 

reconoce personería a las Dras. LINA MARIA GUTIERREZ GARCIA con C.C. 

43.639.871 y T.P. Nro. 321.191 del CSJ, y LINA MARIA ARROYAVE con C.C. 

42.785.432 y T.P. Nro. 232.693 del C. S. J., en su orden, para representar al 

señor ROBERTO CARLOS OSORNO CHICA, en los términos del poder 

conferido.  

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 75, inciso 1º, de la Ley 1564 de 

2012. 

 

En consecuencia, se entiende notificado el demandado por conducta 

concluyente de todas las providencias dictadas en este proceso, inclusive 

del auto admisorio de la demanda, el día de notificación del presente 

proveído. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 301, inciso 2º, del Código 

General del Proceso. 

 

Remítase el link del expediente, tanto al señor ROBERTO CARLOS OSORNO 

CHICA como a la Dra. LINA MARIA GUTIERREZ GARCIA, en su orden, a los 

siguientes correos electrónicos: 

 

Emails:  mundoganadero@gmail.com 

  robertooc@colanta.com.co 

  abogada.linagutierrez@gmail.com 
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